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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el 
Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien 
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer 
los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la 
orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, 
y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la 
licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización de los 
vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación de los 
vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será 
conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane 
o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 
que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando 
una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera inmediata, una vez 
se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados 
por el procedimiento de traslado y custodia. 
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8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a 
quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta 
(60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición del derecho 
real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la inscripción del 
negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se 
estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de 
agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo 
traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos 
inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando 
el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a reclamar 
su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del 
parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de 
parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos de 
servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a la 
empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
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parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en 
una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los 
costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste 
será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los dineros no reclamados tendrán 
una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 
4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de 
Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al 
Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye 
el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para 
la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se 
declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la 
obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá 
al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente 
en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por 
el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto 
del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que ha 
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera a 
reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da continuidad 
a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 
No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 

COMPARENDO INFRACCIÓN No. 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 

BLI36 11001000000016457145 15/09/2017 C02 A 171847 SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN EL 
DIARIO EL TIEMPO PAG. 6.1; SÁBADO, 

06 DE OCTUBRE DE 2018, EN EL DIARIO 
EL TIEMPO, PÁGINA 8. 

2 CGR27E 11001000000034176028 22/08/2022 C35 REGM183212 EL ESPECTADOR / DOMINGO 05 DE 
NOVIEMBRE 2023 Pag 54 

3 CHV229 11001000000010171238 09/10/2015 C35 A58873 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

4 CQT516 11001000000025347472 16/05/2020 C02 REGA88648 EL ESPECTADOR / MARTES 20 DE JULIO 
2021 Pag 39 Avisos de Ley 

5 

ELD445 11001000000000013476 13/12/2010 D02 104287 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 

DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 
REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 

MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

PÁGINAS 1C a 10 C 

6 

FUB500 1100100000008303713 03/07/2015 D01 A 47565 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
/ LUNES, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN 

EL DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 27 

7 
GXK57E 11001000000033873998 

- 
11001000000033871773 

19/05/2022 D02 - C35 REGM170493 EL ESPECTADOR / JUEVES 20 DE JULIO  
2023 Pag 39 

8 

LTA045 11001000000025282937 
- 

11001000000025282934 
-

11001000000025282972 

16/03/2020 C35- D01 - 
D12 

REGA86983 EL ESPECTADOR / DOMINGO 18 DE 
ABRIL 2021 AVISOS JUDICIALES 

9 

LTE28A 11001000000007944942 22/05/2015 C35  A43871 JUEVES, 30 DE JUNIO DE 2016, EN EL 
DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 27 / 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

10 NDD07B 11001000000010223832 28/12/2015 C35 A 72549 SÁBADO, 07 DE OCTUBRE DE 2017, EN 
EL DIARIO EL TIEMPO 

11 QGK333 11001000000016548358 07/01/2018 C02 A127026 SÁBADO 30 DE MARZO DE 2019, EN EL 
DIARIO EL TIEMPO PAG. 6.1 

12 
QVP70B 11001000000020388620 15/06/2018 D02 REGM9117 DOMINGO 29 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 

EN EL DIARIO EL EL TIEMPO, PÁGINAS 
6,9 

13 RZW67 13819143 14/06/2008 78 04281 MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 
EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8155 • PP. 1-7 • 2024 • OCTUBRE • 15 7



*202441002897536* 
DAC 

202441002897536 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 289753 DE 2024 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULOS INMOVILIZADO EN LOS PATIOS DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO 
INDETERMINADO (P)” 

 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

PÁGINAS 1C a 10 C / MARTES, 27 DE 
JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 

ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

14 

TPA96 13168647 19/10/2007 35 118665 MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 

REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obran 
en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del automotor 
objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encontraba en 
cabeza de propietarios determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los automotores trámite 
de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 
No. PLACA PROPIETARIO No.  DE IDENTIFICACION  FECHA FIN DE PROPIEDAD 

1 BLI36 FANORY ROJAS QUINTERO CC 52242113 07/11/2017 

2 CGR27E FABIO DE JESUS ORTIZ SALCEDO CC 8256101 19/04/2023 

3 CHV229 ANGEL ALBERTO BOYACA CORREA CC 17136024 24/09/2021 

4 CQT516 ADRIANA MARCELA CEPEDA CRISTANCHO CC 1032388574 18/09/2020 

5 ELD445 DOLLY PINZON MUÑOZ CC 66924566 27/12/2019 

6 FUB500 YOANA AZUCENA GONZALEZ AMADOR CC 1019004296 27/01/2022 

7 GXK57E ANDRES RUIZ RODRIGUEZ CC 1020762665 17/01/2024 

8 LTA045 JOSE ARTURO VELASCO CC 17141531 29/05/2023 

9 LTE28A DORIS JANNETH ROMERO AVELLANEDA CC 52443496 15/10/2019 

10 NDD07B SANDRA ELIZABETH BENAVIDES PERILLA CC 52052332 29/12/2022 

11 QGK333 MILENA PATRICIA CEDEÑO GOMEZ CC 22582113 26/04/2023 

12 QVP70B JOSE CONSTANTINO RUIZ MARTINEZ CC 3196521 03/06/2021 

13 RZW67 LILIA CADENA CC 28782465 01/02/2024 

14 TPA96 OBDULIO MONTOYA ALARCON 
CC 10241970 

07/04/2016 

 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los vehículos 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la fecha el titular 
del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de 
los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores 
por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del 
servicio de patios y grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
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En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la 
cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en 
abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos incurrió la entidad, 
así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a 
la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto 
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona 
que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que 
deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, 
se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección 
Financiera3 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor del 
automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de 
seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos 
(5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de los vehículos 
declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada.  En los casos 
en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá notificarse a la empresa de servicio 
público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón de las implicaciones que de la decisión 
puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que corresponda. Al cabo del término señalado, si 
dicha condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto 
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, 
en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar 
y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición 
de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 
Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 
lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos 
ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede 
oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, 
amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización 
de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio 
depende no solo de la relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender 
por reconocer los derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer 
lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por 
infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no 
haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar: 
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los vehículos, 
dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, 
en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para 
el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación en diario(s) 
de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, dichos costos serán 
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el 
inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de los 
automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales 
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las 
siguientes: 
 

No 
 

PLACA MARCA CLASE LINEA MODE
LO 

COLOR MOTOR CHASIS SERIE CILINDRAJE SERVICIO  ESTADO DEL 
VEHÍCULO 

1 BLI36 AUTEC
O 

MOTOCIC
LETA 

PLATIN
O 

2008 AZUL DUMBNH8
4724 

MD2DZB1
Z77FH0160

7 

***** 99 PARTICULAR CANCELADO 

2 CGR27E AKT MOTOCIC
LETA 

AK125 
NKDR 

2017 AZUL 157FMIPE0
23170 

9F2B1125X
H5003903 

***** 124 PARTICULAR ACTIVO 

3 CHV229 DATSU
N 

AUTOMOV
IL 

SIN 
LINEA 

1980 ROJO L28492733 P430027110 P430027110 1800 PARTICULAR ACTIVO 

4 CQT516 TAVRIA AUTOMOV
IL 

1102 1994 BLANCO 2450602045
19 

06P0196606 06P0196606 1091 PARTICULAR ACTIVO 

5 ELD445 FIAT AUTOMOV
IL 

OM 150 1979 NEGRO 132C20001
001200 

132A20534
867 

***** 2000 PARTICULAR ACTIVO 

6 FUB500 RENAU
LT 

AUTOMOV
IL 

R 18 1982 VERDE 000013202 C0801519 C0801519 1400 PARTICULAR ACTIVO 

7 GXK57E AKT MOTOCIC
LETA 

AK150R
SII 

2018 ROJO NEGRO ZS157FMJ-
28H600344 

9F2C11509J
5001597 

***** 149 PARTICULAR ACTIVO 

8 LTA045 MAZDA CAMIONE
TA 

323 1989 CINZA 
EJECUTIVO 

E5700189 323SW0145
0 

323SW01450 1490 PARTICULAR ACTIVO 

9 LTE28A UNITED 
MOTOR

S 

MOTOCIC
LETA 

FASTWI
ND 150 

2009 AZUL 162FMJ09L
01385 

L5DPCK41
79A000230 

***** 149 PARTICULAR ACTIVO 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 

cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o 
poseedor del vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del 
propietario o poseedor depositados en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a 
disposición del dueño del automotor. Los dineros no reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.” 
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No 
 

PLACA MARCA CLASE LINEA MODE
LO 

COLOR MOTOR CHASIS SERIE CILINDRAJE 
SERVICIO  ESTADO DEL 

VEHÍCULO 
10 NDD07B HONDA MOTOCIC

LETA 
CD-

DELUX
E (ECO 
DELUX

E) 

2009 PLATA HA11EA89
A33910 

MBLHA11
ED89A0595

5 

***** 97 PARTICULAR ACTIVO 

11 QGK333 MAZDA AUTOMOV
IL 

323 1994 VINO B6301693 BG1062143
791 

BG1062143791 1500 PARTICULAR ACTIVO 

12 QVP70B BAJAJ MOTOCIC
LETA 

PULSAR 
200 OIL 
COOLE

D 

2010 NEGRO JCGBSA66
042 

MD2JCB1Z
1AVA0045

1 

***** 198 PARTICULAR ACTIVO 

13 RZW67 YAMAH
A 

MOTOCIC
LETA 

DT-125 1996 NEGRO 3TL073435 
(ETA) 

3TL073435 ***** 125 PARTICULAR ACTIVO 

14 TPA96 YAMAH
A 

MOTOCIC
LETA 

DT-175 1979 BLANCO 3G6-
00289K 

***** 3G6-00289K 175 PARTICULAR ACTIVO 

 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el 
artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, 
toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de 
abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos 
ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. 
art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo: 
 
No PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO  No PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 BLI36 SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA   

8 LTA045 STRIA TTEyMOV CUND/VILLETA 

2 CGR27
E 

STRIA TTEyTTO ITAGUI 
 9 LTE28A STRIA TTEyMOV CUND/CHOCONTA 

3 CHV229 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
 10 NDD07B INST TTOyTTE MCPAL CIENAGA 

4 CQT516 STRIA TTEyMOV CUND/CHOCONTA 
 11 QGK333 STRIA DTAL TTO BARRANQUILLA 

5 ELD445 STRIA DPTAL TTEyTTO CUND/CAJICA 
 12 QVP70B INST TTOyTTE DPTAL HUILA/RIVERA 

6 FUB500 STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA 
 13 RZW67 DPTO ADTVO TTOyTTE 

TOLIMA/GUAYABAL 

7 GXK57
E 

SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL 
DE CHIA  14 TPA96 INSP TTOyTTE CALARCA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que proceda 
con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al 
Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del 
artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
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ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en 
la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes objetos de este pronunciamiento, 
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la Dirección 
de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del 
presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este 
proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios 
prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte que reposan 
dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para 
que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca 
la obligación por concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en 
la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de 
la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer 
en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a 
quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o poseedor de los 
vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
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dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento 
a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a 
la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de 
seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en 
los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los dieciseis día(s) del mes de Septiembre de 2024. 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 16-09-2024 03:10 PM 

 
Proyectó: Yesid Torres Bautista 
Revisó: Teresa Parada 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la 
Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 
de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 

dispuso que ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del 
vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será 
conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se 
subsane o cese la causa que le dio origen […]». 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
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quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 

incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar 
su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado de la 
permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio particular y 
público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
12. Que el parágrafo 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone “Además, dentro del contenido del acto 

administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el 
vehículo para que adopte las decisiones necesarias”, con la finalidad de inscribir la figura de 
declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 

automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto 
deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 

tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse 
en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dió lugar y en 
caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del automotor. No obstante, 
los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
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remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: [...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de 
carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo los rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 

PLACA NUMERO 
 COMPARENDO 

FECHA 
 COMP 

INFRACCIÓ
N 

NUMERO  
INVENTARI

O 

PUBLICACIÓN 

BPM85
B 

110010000000102285
84 

25/12/2016 C02 A72265 SÁBADO, 07 DE OCTUBRE DE 
2017,  

EN EL DIARIO EL TIEMPO 
DKT82

A 
110010000000101733

97 
24/10/2015 

 
C14 A62813 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 

 EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

GAG12
B 

110010000000101975
90 

24/11/2015 C02 A67426 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 
 EN EL DIARIO EL 

ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 
GFX08

A 
110010000000105306

31 
24/05/2016 C02 A97241 SÁBADO, 07 DE OCTUBRE DE 

2017, 
 EN EL DIARIO EL TIEMPO 

HYL17
B 

110010000000100928
18 

09/09/2015 B01 A55867 MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, 
EN EL DIARIO EL ESPECTADOR, 

PÁGINAS 1 A 6 / LUNES, 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL 

DIARIO PORTAFOLIO, PÁGINA 
27; VIERNES, 23 DE DICIEMBRE 

DE 2016, EN EL DIARIO 
PORTAFOLIO, PÁGINA 15 

KIZ28 110010000000131460
44 

27/09/2016 
 

D08 A122397 VIERNES, 15 DE DICIEMBRE DE 
2017, 

 EN EL DIARIO EL ESPECTADOR 
LRW27

A 
110010000000132348

26 
16/12/2016 C02 A134820 MARTES, 20 DE MARZO DE 

2018, 
 EN EL DIARIO ADN, PÁGINA 8 

 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que 
obran en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que a la fecha de inmovilización del 
automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se 
encontraba en cabeza de propietarios determinados y estando inmovilizados, se surtió sobre los 
automotores trámite de traspaso a persona indeterminada, tal y como a continuación se muestra: 
 

NRO.   PLACA PROPIETARIO Nro. DE 
IDENTIFICACION 

FECHA DE 
FIN DE 

PROPIEDAD 

1 BPM85B CESAR MAURICIO MEJIA ABRIL 91510822 14/11/2019 

2 DKT82A PEDRO NEL CASTILLO FRANCO 17414754 26/08/2019 

3 GAG12B EDUAR ANDREI  LOPEZ  BELTRAN 1069230285 23/12/2015 

4 GFX08A ADOLFO CARLOS PEREZ CASTRO 9098447 22/09/2023 
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5 HYL17B DORIS PEREZ VIANA 40179844 22/04/2022 

6 KIZ28 ARGIRIO DE JESUS RODAS GOMEZ 4551401 1/08/2022 

7 LRW27A MARIA LUISA RODRIGUEZ  
BARINAS 51672568 10/09/2020 

 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce a la 
fecha el titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación que corresponda por concepto del 
servicio de patios y grúa, en virtud de la delegación establecida mediante Resolución 089 de 2019. 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono, de la cual se harán las deducciones en las que por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables 
correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera3 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 
Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 
Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 
lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
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en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20146. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 
 

NR
O. PLACA MAR

CA CLASE LINE
A 

MO
DEL

O 

COL
OR MOTOR CHASIS VIN SERIE CILIND

RAJE 
SERVIC

IO 

ESTADO 
DE 

VEHÍCU
LO 

1 BPM85
B AKT MOTOCI

CLETA 
AK 
125 2006 NEGR

O 
157FMIXJ0

19627 
LLCJPP20
X6E006009 *** *** 124 PARTIC

ULAR ACTIVO 

2 DKT82
A 

AUTE
CO 

MOTOCI
CLETA 

SIN 
LINEA 2004 GRIS DJGBKH45

181 *** *** DJVKH
45410 200 PARTIC

ULAR ACTIVO 

3 GAG12
B 

HOND
A 

MOTOCI
CLETA 

E-
STOR
M 125 

2007 
ROJO 
XTRE

ME 

SDH157FM
I-

5*6350565
8* 

SDH157FM
I563505658 *** *** 124 PARTIC

ULAR ACTIVO 

4 GFX08
A 

HOND
A 

MOTOCI
CLETA 

SIN 
LINEA 2005 

PLAT
A 

IBIUN
A 

JC30E5340
1474 

JC30E-
53401474 *** 

JC30E-
534014

74 
124 PARTIC

ULAR ACTIVO 

5 HYL17
B 

YAM
AHA 

MOTOCI
CLETA 

YW-
100 2005 

AZUL 
NEGR

O 

B116E-
216545 

9FKKB006
51216545 *** *** 100 PARTIC

ULAR ACTIVO 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
6 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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6 KIZ28 YAM
AHA 

MOTOCI
CLETA 

DT-
125 1994 NEGR

O 3TL037822 *** *** 3TL037
822 125 PARTIC

ULAR ACTIVO 

7 LRW27
A 

AUTE
CO 

MOTOCI
CLETA 

PULS
AR 
180 

2005 AZUL DJGBLG68
945 *** *** DJVBL

G69616 178 PARTIC
ULAR ACTIVO 

 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

NRO. PLACA ORGANISMO DE TRANSITO 
1 BPM85B DIR TTO y TTE FLORIDABLANCA 
2 DKT82A INST DPTAL TTO y TTE META/GUAMAL 
3 GAG12B STRIA TTO y TTE MCPAL GIRARDOT 

4 GFX08A TRÁNSITO DPTAL DEL 
ATLÁNTICO/BARANOA 

5 HYL17B INSP MCPAL TTO y REG VIAL LETICIA 
6 KIZ28 INSP TTO y TTE ROLDANILLO 
7 LRW27A STRIA TTE y MOV CUND/CHOCONTA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
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ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
se establezca la obligación por concepto de los servicios de patios y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Octubre de 2024. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 02-10-2024 03:49 PM 

 
Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela 
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 364897 DE 2024
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL
ABANDONO DE LOS VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO
INDETERMINADO ”�”

EL(LA)  DIRECTORA  TÉCNICA  DE  ATENCIÓN  AL  CIUDADANO  DE  LA  SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas
en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad,

I. CONSIDERANDO

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés
general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares (C.N., Art. 1 y 2). 

2.  Que,  de  conformidad con ello,  el  artículo  58  superior  expone  el  derecho a  la  propiedad privada,
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien
tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los
intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad.

3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, dispuso
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de
comparendo. 

4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización.

5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala
el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación,
2.  Multa,  3.  Retención  preventiva  de  la  Licencia  de  Conducción,  4.  Suspensión  de  la  licencia  de

conducción,  5.  Suspensión  o  cancelación  del  permiso  o  registro,  6.  Inmovilización  del  vehículo. 7.
Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]».

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de Tránsito
Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la circulación del vehículo
por  las  vías  públicas  o  privadas  abiertas  al  público.  Para  tal  efecto,  el  vehículo  será  conducido  a

parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa
que le dio origen […]».

7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que
pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane
la  causa  que  originó  la  inmovilización  y  en  consecuencia,  se  cancelen  los  valores  generados  por  el
procedimiento de traslado y custodia.

8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que  “La tradición del dominio de los vehículos

automotores  requerirá,  además  de  su  entrega  material,  su  inscripción  en  el  organismo  de  tránsito
correspondiente,  quien lo reportará en el  Registro Nacional Automotor en un término no superior a
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quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los sesenta (60)

días hábiles siguientes a la adquisición del  vehículo.”,  es decir,  que la tradición del  derecho real  de
dominio de un automotor implica tanto la  entrega material  del  bien como la inscripción del  negocio
jurídico ante el organismo de tránsito respectivo.

9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual se
estableció  un  procedimiento  especial  para  el  registro  de  la  propiedad  de  un  vehículo  a  persona
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 5709
del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 04 de agosto de
2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el respectivo traspaso ante
el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de los vehículos inscritos.

10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, incorporó
una  solución  para  los  organismos  de  tránsito  que  custodian  vehículos  inmovilizados  no  reclamados
consistente  en  aplicar  la  figura  de  la  declaratoria  administrativa  de  abandono  determinando  el
procedimiento a seguir para ello.

11.  Que,  el  procedimiento  contenido  en  la  norma  ibídem  establece  que  para  lograr  la  declaratoria
administrativa  de  abandono,  debe  realizarse  la  publicación  por  una  vez  en  un  periódico  de  amplia
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su
automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito.

12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante
acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero
y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de parqueadero y/o grúa.

13.  Que  el  inciso  5  de  la  Ley  1730  de  2014,  dispone  «Además,  dentro  del  contenido  del  acto
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo

para que adopte las decisiones necesarias»,  con la finalidad de inscribir  la figura de declaratoria de
abandono y proceder con la enajenación del automotor.

14. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del
automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan alto deterioro

o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los parqueaderos,
serán  enajenados  como  chatarra,  previo  dictamen  de  un  perito  adscrito  al  organismo  de  tránsito

respectivo» 

15. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de
tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en una
cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar, así como los costos
generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de existir un remanente, éste será puesto
a disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de
cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial.
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II. COMPETENCIA

En virtud  de  lo  dispuesto  en  el  literal  d)  artículo  6°  del  CNTT,  el  legislador  confirió  la  calidad  de
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del  área urbana de los distritos
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en
su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT). 

Por  su  parte,  el  artículo  2  de  la  Ley 1383 de  2010,  estableció  que  son  autoridades  de  tránsito,  los
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4
numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de
Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al
Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]”
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 «por la cual se sustituye el

contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre».

Así  mismo,  el  artículo  28  del  Decreto  672  de  2018,  estableció  como funciones  de  la  Dirección  de
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación para la

custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino
final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”.

En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se
declare la renuencia del  propietario o poseedor de retirar  el  vehículo del  parqueadero y de asumir la
obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al
organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por su equivalente en
dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, modificado por el
artículo 1° de la Ley 1730 de 2014.

III. DE LOS CASOS PARTICULARES

En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014,
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos objeto del presente
pronunciamiento.

En ese sentido, a continuación, se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que han
permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia circulación
de cada vehículo, lo cual tenía como finalidad brindarle a los propietarios o poseedores la posibilidad  de
que acudieran a reclamar o aclara la situación jurídica  de su respectivo  automotor dentro de los (15) días
hábiles siguientes, sin embargo,  no se hizo presente persona alguna  pese a que los automotores aún
permanecen en los patios de la Secretaría; situación , por lo que se da continuidad a la decisión que ha de
adoptarse, así:

NRO. PLACA NUMERO COMPARENDO FECHA
COMPARENDO

INFRACCIÓN NUMERO
INVENTARIO

PUBLICACIÓN

1
 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 

de carácter departamental, municipal o distrital”
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 

como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.»
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1 BIU103 11001000000027731220,
11001000000027731235,
11001000000027731252

6/11/2020 C35,D01,D02 REGA98182 DOMINGO 16 DE
ENERO DE  2022

EN EL  DIARIO EL
ESPCTADOR P/45

2 DBU33A 11001000000016509884 17/11/2017 C02 A179774 SÁBADO, 22 DE
DICIEMBRE DE

2018, EN EL
DIARIO EL

TIEMPO, PÁGINA
6.4

3
FBJ720

11001000000027805777 23/12/2020 C02 REGA101909 DOMINGO 16 DE
ENERO DE  2022

EN EL  DIARIO EL
ESPCTADOR P/45

4 HPX83 11001000000013120454 24/09/2016 C02 A121843 VIERNES, 15 DE
DICIEMBRE DE

2017, EN EL
DIARIO EL

ESPECTADOR
5 ICH923 11001000000027893023 12/02/2021 D12 REGA106080 VIERNES 22 DE

ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO EL

ESPECTADOR,
PÁGINAS

6 IDA374 11001000000030418807 4/05/2021 F REGA111730 DOMINGO 7 DE
AGOSTO DE 2022,
EN EL DIARIO EL

ESPECTADOR,
PAGINA 55

Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT de cada vehículo, documentos que obra en
cada expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización de los
automotores  objeto  del  presente  acto  administrativo,  la  titularidad  del  derecho  real  de  dominio  se
encuentra en cabeza de persona indeterminada.

En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo objeto
de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el  titular del  derecho de
dominio,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  procederá  a  declarar  el  abandono  administrativo  del
automotor a la luz de la citada normativa.

Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de estos, con corte
a la fecha de firmeza del presente acto administrativo.

En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la
cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, en
la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono y de
la cual se harán las deducciones en las que, por costos administrativos incurrió la entidad, así como los
costos generados por los servicios prestados de patios y grúa previamente liquidados. 

Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación emitida
junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva subasta, así
como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, a la Subdirección
Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes. 
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho monto
dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la persona
que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, calidad que
deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) años referidos, se
cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera3 de
esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el  propietario y/o poseedor del  automotor,  a la
entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial en la
forma dispuesta por ésta para tal fin.

Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los mismos
(5)  años  ya  referidos  y  previa  declaración  de  la  condición  de  propietario  y/o  poseedor  del  vehículo
declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada y continuar el
proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha declarado, deberá a
través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de
depuración contable de la entidad.

Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho absoluto
en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil Colombiano, en donde
se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer

de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado fuera de texto).

Bajo  esa  égida,  la  Constitución  Política  de  1991  en  su  artículo  58  le  da  el  tratamiento  de  derecho
fundamental,  por  lo  que  el  mismo no  puede  ser  desconocido  ni  vulnerado.   Empero,  al  unísono  le
determina  su  sentido,  alcance  y  ejercicio  enmarcados  dentro  de  una  función  social  que  implica
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su condición de
derecho absoluto para convertirlo en relativo.

En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional
señaló que: 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo

al  que  le  son  inherentes  unas  funciones  sociales  y  ecológicas,  dirigidas  a  asegurar  el
cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección

del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la
equidad y  el  interés  general  como manifestaciones  fundamentales  del  Estado Social  de

Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo ordenamiento jurídico a
la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe adoptar

medidas  que  permitan  asegurar  el  logro  de  las  citadas  funciones,  lo  que  conduce  -en
últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad,

debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4.

El derecho de propiedad además de ser  un derecho pleno,  en el  que las  facultades  de su titular  son
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos
ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede

3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 

ser de la dependencia”. 
4
 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil.
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oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable,
amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de
una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio
depende no solo de la relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender
por reconocer los derechos a todos los demás miembros de la sociedad.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  la  figura  creada  por  la  Ley  1730  de  2014,  es  decir,  la  declaratoria
administrativa de abandono,  permite  evidenciar  que el  cuidado que debe tener  un propietario con su
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer
lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción
a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido
sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo. 

Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar: 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad
con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente acto
administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona indeterminada

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período superior a
un (1) año; 

(iv) El  propietario  o  poseedor  de  los  automotores  no  han  asumido los  costos  asociados  a  su
traslado y custodia.

Debido a lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los vehículos
en un  diario  de amplia  circulación nacional  permitiendo que  su propietario  o poseedor  ejercieran  su
derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo

En  consecuencia,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  una  vez  declarado  el  abandono  del  vehículo,
dispondrá del bien y procederá con su enajenación.

Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por un perito debidamente
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de
determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos,
técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen,
a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el Decreto Nacional
556 de 2014 y demás normas aplicables.

Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso
administrativo, tales como:  (i) Identificación técnica de los automotores;  (ii) publicación en diario(s) de
amplia  circulación;  (iii) peritaje  de  los  vehículos  (iv) intermediación  comercial,  dichos  costos  serán
deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento en lo establecido en el inciso
8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145.

Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos objeto  de la
presente resolución, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición y/o el
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Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, las cuales
comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a las siguiente

NRO. PLACA MARCA CLASE LINEA
MO
DE
LO

COLOR MOTOR CHASIS VIN SERIE
CILIND
RAJE

SERVICIO

ESTADO
DE

VEHÍCUL
O

1 BIU103 JEEP CAMIONETA

GRAN
D

CHERO
KEE

199
7

MARRON
ACERO

OSCURO
*****

8Y4GZ78YDV170
2124

***
8Y4GZ78YDV

1702124
5200

PARTICULA
R

ACTIVO

2 DBU33
A

YAMAHA
MOTOCICLET

A
YBR12

5
200
4

AZUL
E313E00

1789
9FKKE012Y31001

789
*** *** 125

PARTICULA
R

ACTIVO

3 FBJ720 RENAULT AUTOMOVIL R 12
197
7

BEIGE
02251602

4
4370061 *** *** 1330

PARTICULA
R

ACTIVO

4 HPX83 YAMAHA
MOTOCICLET

A
YW-100

200
6

PLATA
NEGRO

 

9FKKB0066615105
82

*** *** 100
PARTICULA

R
ACTIVO

B116E-
510582

 

5 ICH923 MAZDA AUTOMOVIL 323 HB
198
4

AMARILL
O

E362850
3

323HB00522
***

*** 1300
PARTICULA

R
ACTIVO

6 IDA374 MAZDA AUTOMÓVIL
SIN

LINEA
198
5

GRIS
E539462

8
323NB08600 *** 323NB08600 1500

PARTICULA
R

ACTIVO

Ahora bien, se deja expresa constancia que, de acuerdo al registro del Estudio Técnico Automotor No
ETA-11959 del 29 de julio de 2024, documental que reposa en el plenario, el color del vehículo de placa
ICH 923 es Rojo, en consecuencia, dicha característica no coincide con el color registrado en el sistema
RUNT,  lo  que puede obedecer  a  un cambio de color  no registrado ante  el  respectivo Organismo de
Tránsito.

Finalmente,  con  fundamento  en  los  principios  que  rigen  la  función  administrativa  establecidos  en  el
artículo  209  Constitucional  y  el  artículo  3  de  la  Ley  1437  de  2011,  especialmente  el  principio  de
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación,
toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de
abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos
ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental  a la defensa en garantía del debido proceso (C.N.
art.29).

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad,

IV. R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR
administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los cuales registran con
propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo:
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NRO. PLACA ORGANISMO DE TRANSITO

1 BIU103 STRIA DTAL TTO BARRANQUILLA

2 DBU33A INSP MCPAL TTO CIUDAD BOLIVAR

3 FBJ720 STRIA TTE y MOV CUND/SIBATE

4 HPX83 STRIA MCPAL TTO y TTE GARZON

5 ICH923 DIR TTO y TTE BUCARAMANGA

6 IDA374 DIR TTO y TTE BUCARAMANGA

ARTÍCULO  SEGUNDO:  INSCRIPCIÓN  DE  LA  MEDIDA.  REMITIR copia  del  presente  acto
administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo  para que proceda con
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro
Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 1 de la
Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T.

ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la enajenación
de los vehículos una vez en firme este acto administrativo,  previo avalúo de perito designado por la
Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación en la
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, de los
dineros  percibidos  con  ocasión  de  la  enajenación  de  los  rodantes  objetos  de  este  pronunciamiento,
debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto.

PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación,  LIQUIDESE por parte de la Dirección de
Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha de firmeza del presente
acto  administrativo,  así  como  de  los  costos  en  que  incurrió  la  Entidad  para  efectuar  este  proceso
administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del Banco
GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la entidad para
efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los servicios prestados de
patios  y  grúa  hasta  su  importe,  de  conformidad  a  los  documentos  soporte  que  reposan  dentro  del
expediente.

ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo
anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección Financiera para que
realice los registros contables y las diligencias que correspondan.

PARÁGRAFO:  Transcurridos  5 años a  partir  del  proceso de enajenación los  valores  que no fueron
cubiertos  con el  producto de esta,  deberán ser  objeto de estudio por  parte  del  comité  de depuración
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído.
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ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda por el
término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto
administrativo  se  le  reconozca  su  condición  de  propietario  y/o  poseedor  del  vehículo  declarado  en
abandono, este le sea devuelto.

ARTÍCULO  OCTAVO:  CADUCIDAD  DE  REMANENTES.  Si  cumplidos  los  cinco  (5)  años
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los dineros
que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la
devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual
la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital  de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la
Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial.

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a los
terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS.  Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el
cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
su notificación,  debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Octubre de 2024.

Alejandra Rojas Posada
Directora Técnica de Atención al Ciudadano

Firma mecánica generada en 03-10-2024 04:47 PM

Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela
Revisó: Nuvia Consuelo Pinilla
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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000254
(10 de octubre de 2024)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”.

 
 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”  
 

 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 1 del 
Decreto 101 de 2004, artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del 

Decreto Distrital 364 de 2015, así como las disposiciones consagradas en la Ley 909 de 2004 
modificada por la Ley 1960 de 2019, Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 

2017 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los 
cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 
2019 se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de 
diciembre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021, 
281 de 2023 y 592 de 2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que 
conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de 
elegibles de los empleos convocados. 
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió la Resolución No. 6288 del 10 de 
noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 14, identificado con el Código OPEC No. 143025 en la modalidad abierto del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito 
Capital 4”, la cual quedó en firme para los elegibles del 1 al 3 el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000773 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en período 
de prueba a IRINA FRAGOZO VILLERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.933.251, 
en los empleos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Subdirección de 
Proyectos Especiales, del Despacho del Subsecretario General de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien ocupó la posición uno (1) de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, mediante Resolución No. 6288 del 10 de noviembre de 2021, tomando posesión 
de su empleo. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes 
no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: En cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en 
los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por 
las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo 
nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles”. (Negrilla 
fuera de texto). 
 
Que en cumplimiento al criterio unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC; la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 
Resolución No. SDH-000359 del 03 de octubre de 2022, nombró en período de prueba a la señora 
KAREN STEPHANIA IBAÑEZ GARZON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.465.583, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Oficina de Cuentas 
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Corrientes y Devoluciones, de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta de Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda y al señor HUGO MUNERA GARCIA, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 79.386.317 en el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 14 de la 
Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta de Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, quienes ocuparon la segunda (2) y tercera (3) posición de la lista 
de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución 
No. 6288 del 10 de noviembre de 2021, quienes tomaron posesión de sus respectivos empleos.  
 
Que mediante Resolución No. DGC-000868 del 04 de noviembre de 2022, se efectuó la reubicación 
del empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 14, de la Subdirección de Proyectos 
Especiales del cual es titular la servidora IRINA FRAGOZO VILLERO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.933.251, a la Subdirección del Talento Humano de la Dirección de Gestión 
Corporativa.  
 
Que mediante Resolución No. STAHU-000224 del 20 de junio de 2024, se declaró la vacancia 
definitiva del empleo Profesional Universitario código 219 Grado 14, reubicado en la Subdirección 
del Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, del cual es titular con derechos de carrera administrativa la 
servidora IRINA FRAGOZO VILLERO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.933.251. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la vacancia definitiva de la señora 
IRINA FRAGOZO VILLERO, a través del Módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE 
portal SIMO 4.0, radicada bajo el No. 2024RE125137 del 25 de junio de 2024 y solicitó autorización 
para el uso de lista de elegibles de la OPEC 143025, para proveer la vacante correspondiente con 
ocasión de la vacancia definitiva.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a través del módulo de reporte de novedades 
del en el Portal SIMO 4.0, con radicado bajo el No. 2024RE152228 del 27 de Julio de 2024, aprobó 
el uso de listas de elegibles, en los siguientes términos: 
 

(…) Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0 
 
AUTORIZA A  
 
La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, el uso de la lista de elegibles para el(la) 
elegible DIEGO ALEXANDER ZAMBRANO CAICEDO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
Nro. 1016027762, quien ocupó la posición cuatro (4) en el empleo identificado con el Código 
OPEC Nro. 143025, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 14, 
con ocasión a la Declaratoria de vacancia definitiva del(la) elegible IRINA FRAGOZO VILLERO. 
(…) ” 
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Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la cuarta (4) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor DIEGO ALEXANDER ZAMBRANO CAICEDO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.016.027.762, quien ocupó la  cuarta (4) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6288 del 
10  de noviembre de 2021, determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad para el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la Subdirección de Proyectos Especiales de la 
Subsecretaria General de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se 
verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse 
anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor DIEGO ALEXANDER 
ZAMBRANO CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.027.762, en período de 
prueba por el término de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el 
jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es 
satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba al señor DIEGO ALEXANDER ZAMBRANO CAICEDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.027.762, quien ocupó la cuarta (4) posición de la 
lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Resolución 
No. 6288 del 10 de noviembre de 2021, bajo el código OPEC 143025, para desempeñar el empleo 
de carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 14, de la 
Subdirección de Proyectos Especiales de la Subsecretaria General de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 
de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 
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Artículo 3°. El señor DIEGO ALEXANDER ZAMBRANO CAICEDO, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017, tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
comunicación del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento; y posteriormente 
tendrá diez (10) días hábiles para tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar al señor DIEGO ALEXANDER ZAMBRANO CAICEDO, y al jefe de la 
Subdirección de Proyectos Especiales, el presente acto administrativo a través de la Subdirección 
del Talento Humano. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de su posesión. 
 
Artículo 7º.  Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la entidad y en el Registro 
Distrital. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 

ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 

 

Aprobado por: 
Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General   

Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de gestión Corporativa  

Revisado por:  Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano   

Proyectado por:  Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

 
Tania López Firmado digitalmente por Tania López

Ingrid Marcela Barrera Correa Firmado digitalmente por 
Ingrid Marcela Barrera Correa

Firmado digitalmente por 
Diego Chitiva Sánchez

Olga Liliana 
Sandoval

Firmado digitalmente por 
Olga Liliana Sandoval

Ana Maria  Cadena  
Ruiz  - 52698252

Firmado digitalmente 
por Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252
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SECRETARIA DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN Nº 526
(10 de octubre de 2024)

“Por medio de la cual se delegan funciones a cargo del Despacho de la Secretaría Distrital del Hábitat”
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USAQUÉN

ACUERDO LOCAL Nº 003
(28 de agosto de 2024)

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA LA LOCALIDAD DE USAQUÉN  2025-2028

“USAQUÉN CAMINA SEGURA”

ACUERDO LOCAL DE 2024
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ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 012
(27 de septiembre de 2024)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2024”.

DECRETO LOCAL DE 2024
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EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 
 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el Decreto 372 de 2010 “Por el  cual 
se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local –FDL- y, 
 

 
                                                                 C O N S I D E R A N D O: 

 
 

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán hacerse 
las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones, según lo siguiente”: 

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su validez del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”. 

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones, establece respecto de las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación: 
“Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto 
anual, incluidos los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante 
de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local” (…). 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de 
los rubros que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones no 
constitutivas de factor salarial siempre que correspondan at mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, 
Materiales y suministros, adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones por Pagar (adquisición de Bienes, 
Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales).(…) 
 
Que, a finales del año 2023, se adelantó el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2024, el cual llevó la planeación 
de los contratos de funcionamiento, al máximo nivel de desagregación en los bienes a contratar, siguiendo el lineamiento 
impartido en su momento por la Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
La Alcaldía Local de Usaquén cuenta con un talento humano integrado por funcionarios y contratistas vinculados por 
contrato de prestación de servicios a las áreas de Gestión del Desarrollo y de Gestión Jurídica Policivo, los cuales 
desarrollan actividades misionales asignadas a la Alcaldía local, parte de este ejercicio permite concretar la realización  
de las metas establecidas en los diferentes proyectos de inversión del plan de Desarrollo Local “Usaquén Reverdece 2021-
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2024: Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Usaquén” y en el desarrollo de las actividades de Inspección, vigilancia 
y control competencia de la Alcaldía local. Con el fin de que todo el personal de la Alcaldía Local pueda desarrollar sus 
actividades de manera adecuada, se deben brindar espacios ajustados y apropiados para el desempeño de las funciones y 
obligaciones. 
 
Por lo anterior el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, con el fin de no poner en riesgo la continuidad del contrato 
actual requiere adicionar y prorrogar el servicio de aseo y cafetería, para continuar manteniendo en buen estado los bienes 
muebles e inmuebles de las sedes de la Alcaldía Local de Usaquén en la que se prestan estos servicios, toda vez que es 
deber velar por la buena presentación de las instalaciones, buscando el bienestar del personal de la entidad y ambientes 
sanos, limpios e higiénicos, para el normal desarrollo de las actividades propias de la Alcaldía, se considera necesario 
adelantar las acciones tendientes a garantizar un ambiente de aseo salubre adecuados para garantizar el bienestar del 
personal que labora en la Alcaldía. 

 
Dado lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local requiere adelantar el traslado de estos recursos al rubro de Servicios de 
transporte terrestre especial local de pasajeros para poder ser utilizados en el proceso de adición de la Orden de Compra 
No. 126515; cuyo objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, INCLUIDO: 
RECURSO HUMANO, MAQUINARIA Y EQUIPOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO, 
ADEMÁS DEL SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LAS DIFERENTES SEDES DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 
USAQUÉN.”.”. en consecuencia, el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén requiere adelantar un traslado presupuestal 
por valor de CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($ 51.978.547) 

 
Que en ese sentido para adelantar la contratación anteriormente expuesta el Fondo de Desarrollo Local requiere realizar 
el traslado presupuestal por valor de CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 51.978.547) 

 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2024 
del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 

 
CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2  GASTOS  $      51.978.547 

O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  $      51.978.547 

O212 Adquisición de bienes y servicios $      51.978.547 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $      51.978.547 

O2120202 Adquisición de servicios $      51.978.547 

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua $      51.978.547 

O212020200604 Servicios de transporte de pasajeros $      51.978.547 

O21202020060464114 Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros $      51.978.547 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2024 del Fondo 
de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 

 
CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2  GASTOS   $      51.978.547 

O21  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   $      51.978.547 

O212 Adquisición de bienes y servicios  $      51.978.547 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos  $      51.978.547 

O2120202 Adquisición de servicios  $      51.978.547 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  $     41.493.709 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general  $     41.493.709 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción) $     10.484.838 

O2120202008078715699 Servicio de mantenimiento y reparación de máquinas de uso general n.c.p. $     10.484.838 

 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de 
Hacienda para los trámites pertinentes. 

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 

DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO  
Alcalde Local Usaquén  

 
Proyectó: Rodolfo Morales Pérez –  Profesional Especializado 222-24 AGDL  
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